
Núm, 25- Domingo 26 de febrero de 1857. b cliarlos, 

Suscribir en iaimorenta deleditorJ 

calie teta Trinidad, 1 0 , ó H rs. 
ai mes para tos suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, j 12 tos 
ÜC fuerafranco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y 
mullicados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirtjtrse á ss. 
edi$or, francos de porte, sin cuyo 
retsuisii o no serán recibidas. 

9 BOLETIN OFICIAL DE T O L E D O 
SALÉ LOS M A R T E S , J U E V E S V DOMINGOS, 

ARTICULO DE OFICIO» 

Conclusión de la instrucción para las comisiones ds re
vista estraorJinaria. 

m 
AD MI V i l T R AC L 0 S MILITA*.. 

(aaBb 

Provisiones. 
Art IX E l puntual suministro de víveres * 

las liopaa es uno de lo* mas importantes do loa 
de la adminis t ración mili tar . Este esencial servi
cio puede desempeñarse de tres maneras: por 
contrata . por los pueblos, 6 de cuenta directa de 
la adminis t rac ión mili tar . En el primer caso la 
comisión examinara a\ el asentista vcTfBOl >'! 
suministro bajo las condiciones estipuladas en su 
contrato; en eNegundo averiguara Ja causa que 
dé Lugar i que loa pueblos presten tan oneroso 
servicio; y en el tercero indagará si los ajenies de 
la adminis tración militar lo desempeñan con la 
exactitud y economía que exije la puntual asis
tencia de las tropas. 

A r t . 1 5- Como para el movimiento de las tro
pas en laa operaciones de la guerra es absoluta
mente indispensable que tengan asegurada su sub-> 
aisteucia, surt iéndose al efecto en sn%marchas de 
los acopios que anticipadamente se bailen estable
cidos por la adminis tración mi l i t a r , por los asen
tistas ó por cualquiera) otra autoridad ó corpora
ción , ta comisión revistará los puntos de depós i 
to en cada provincia , examinando la existencia 
de los v íve r e s , especie á que pertenezcan, y me
didas adoptadas para su custodia \ conservación. 
D* laa referidas existencias de víveres en cada 
punto se fnrmará un ealado arreglado al modelo 
número 5 . ' 

Ar t . 16. Indagara1 asimismo el n ú m e r o de ra-
tionea , tanto de víveres como de pienso, que en 

la provincia ae suministre i las tropas y caba

llos dal ejercito, espresando cuántas i cada clase, 
y l a i especies de que Us de víveres consten. 

Ar t , 17. Estando prevenido por inst iuccion 
y reales ó rdenes víjenles que a los individuos de 
tropa que se bailen empleado* en la perseu d e n de 
facciosos se abone por via de gratificación un real 
de plus á los soldados y dos a los sarje uto* y cum
plidos, \ en au defecto ración de carne y v ino , 
la c o m i l ó n tomara noticia de si se verifica este 
suminis t ro , y en q u é especies y cantidad por ra* 
c ion . 

A r t . 48- Con presencia de la fuerza existente 
en cada provincia indagará si el numero de racio
ne! que diariamente se suministran eatau en exac
ta p roporc ión con la insinuada fuerza. 

Ar t . 19. E x a m i n a r á s i l o s cuerpos é i|>divt-
dúos del ejercito estraen las raciones que Jes eslaa 
señaladas por reglamento y reate* ordenes w j ; o -
tes. 

A r t . 20. Re\ isar : í con la mas escrupulosa de
tención el orden de cuenta j rar.on que se lievt> 
en cada punln de depósi to en la entrada y aalida 
de v í v e r e s ; formalidades que se observen en su 
d is t r ibuc ión á las tropas, y si los recibos que es
tas ceden se hallan estendidos con Ja debida clari
dad y dis t inción para producir Jos cargos * lo* 
individuos y cuerpos que corresponda. 

Ar t , 21- Finalmente la comisión , torrando 
cuanta* noticias le dicte su c e l o , y ln< ¡--ui<-r 
cargo del numero de tropas que operen en la rea» 
pectiva provincia^ y memos de subsistencia y de 
trasporte, manifestara sí los puntos de acopio da 
viveras están bien elejídoa, si convendrá variar
los , 6 bien fstablecer otros noetos para la mas 
fácil asistencia de las tropas. 
• í ^ a1 

Ramo de utensilios* 
Art . 22. E l servicio de utensilios e* uno de 

los mas complicados de la adminis t ración militar, 
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J PO el qoe hay lugar á fraudes de notable con 
secuencia. L a comisión por tinto al jirar la revis
ta de inspección , a# informará ante lodo si el insi
nuado servicio se halla contratado ó de cuenta 
directa de la administración militar. En el pr i 
mer caso se enterara si «1 número de camaa \ pie* 
gos de utensilio en servicio, y en almacenes . i 
cargo del asentista, es el mismo estipulado en la 
contrata. En el segunda recorrerá los almacenes, 
examinará si los efectos están bien acondiciona* 
dos y en número bastante para ocurrir á todas las 
necesidades del servicio, presentando por resul
tado un Atado en t i qne con aneólo al modelo 
nÚD. 3.* aa especifiquen las existencia* dr l enun
ciado ramo comparadas con Jas que el asentista ó 
la administración mibtar deban tener disponibles 
para la puntual asistencia de las tropas. 

Art . 23. Indagará con la mas escrupulosa de
tención si la estraccion de camas para Jos cuarte
les suministro de combustible y alumbrado es
tá en exacta proporción con la fuerza existente. 

Art . 2*. Tomará un conocimiento exacto del 
orden que se observe en la distribución del sumi
nistro de combustible y alumbrado, averiguando 
si se realiza en especie, 6 se beneficia por los 
cuerpos. 

Art . 25. Por últ imo averiguará el estado de 
la cuenta del asentista con la administración mi* 
li tar, demostrando el saldo que en pro ó en con
tra del mismo resultare» 

Hospitales militaras, 

Art. 26. L a comisión recorrerá todos los boa-

Eilales militares situados eu la provincia, ya se 
alien contratados, ó ye en administración de 

cuenta directa de la hacienda militar. E n ambos 
casos examinará prolijamente el estado de las ro
pas, la calidad de tos alimentos y medicinas, si 
exiatoel número de sirvientes necesarios para la 
puntual asistencia de los enfermos , y cuanto pue
da conducir á formarse una idea exacta del esta
do de cada uno de dichos establecimientos. 

Art. 27. En Jos hospitales contratados exaii i 
narj la conduela, y cerciorará de sí las condicio
nes en ella esti; 
por el asentista. 

Ar t . 28. En los situados en el territorio que 
ocupan los ejércitos de operaciones se informará 
de si existen Lodos los necesarios en primera y se
gunda l ínea, y si en los de ssngre hay los corres* 
pendientes botiquines surtidos cual corresponde. 

Art 29. Averiguará si las medicinas qoe se 
suministran están contratadas t 6 si su acopio es 
de cuenta de la administración militar , dispo
niendo en uno y otro caso que sean de ls mejor 
calidad. 

Art. 50. Por ú l t imo , la comisión se enterará 
del orden de cuenta y razOn que se observe en 
dichos establecimientos, hospitalidad que por f r f 
saino medjoen cada uno de ellos secante, y pre
cio i que resultare cada estancia, presentando 

(2) 

ella estipuladas se cumplen exactamente 

ademas un estado arreglado al modelo núm. 4*, 
en el queHeiobíen por término medio se demues
tre el número de enfermos, camas existentes y 
ropas, coo espresiou de Jas que fallen para la mas 
e*acla asistencia de las tropa* 

Servicio de trasportes. pont 
i-.irá Art. 31. La comisión pasara una revistad* 

présenle á todas las brigadas de acémilas qua ha¬
ya para el servicio de las tropas en la demarca» 
cion de cada una de las provincias ó ejercites. 

Art . 32. Por dicha revista se conocerá si el 
ganado tiene la robustez, talla y edad que se re
quiere , ai sus arreos están út i les , si todas Jas ca
ballerías están marcadas, y que número lien* ca
da mozo a au cargo, 

A r l . 33. Por resoltado de la revista formará 
un estado clasificado, con expresión d i número 
de acémilas , capataces y mozos, y servicio que 
presten , conforme al modelo núm» 5.* 

Art. 31. Se encerará del orden que se signe 
en las revistas mensuales, haber que se acredite 
ú cada acémila según contrata, y estado de au 
pago. 

Art . 55. Calculará si convendrá d i s m i n u i r á 
aumentar su número atendidas Jas exíjencias del 
servicie. 

Art . 36. Se informará de los requisitos que 
esteo estipulados para el abono de caballerías que 
se pierdan en acción de guerra, y ai se han ob
servado exactamente. 

Art . 57. Por ú l t imo, examinará que* orden 
se sigue en el servicio de trasportes de municio
nes de boca v guerra á la lia de acémilas contrata 
das, qué uso se hace de los bagajes, indicando 
Jas medidas que convendrá adoptar para que tan 
penosa carga se reparta con la debida igualdad, j 
pcijudique Jo menos posible á los pueblos. 

* -,*a •> 
Disposiciones generales. 

Art. 38. L a comisión nombrada para pasar 
Ta revista de presente á toda la fuerra armada que 
en el día exisle en cada una de las provincias del 
reino, asi como psra inspeccionar Jos ramos de 
provis ión, utensilios y hospitales y servicio de 
trasportes en los distritos de las tres provincial 
Vascongadas y Navarra , Aragón y Cataluña for
marán y ratuilirán al miuislerio de la Guerra, 
por resultado de su encargo, Una memoria rato
nada en que espreaalán la situación de los cuer* 
pos del ejercito y de Jos insinuados ramos de ad
ministración mil i tar , proponiendo las medidas 
que Consideren deban adoptarse para correjír to
da clase de abusos, y que Ja asistencia de laa tro* 
pss sea cual corresponde. 

Art . 59. Para que la comisión se baile en el 
Caso de desempeñar los importa otes encargos que 
se le confian, las autoridades militares v políticas 
y los ordenadores de hacienda militar de los dis
tritos Je prestarán toda protección y apoyo, l a -
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eilíláooVole cuantas noticias y documentos les p i 
dieren. 

A r t . UO. Como IB r e t í s 1 * de inspección 1 á los 
ramos administrat ivo» de p r o v i s i ó n , utensilios, 
hospitales y trasportes ha de limitarse á Jas pro
vincias que ocupa el ejercito de operaciones del 
Nor t e , que son las de N a v a r r a , A l a v a , V i z c a 
ya y Guipúzcoa , Logroño , Burgos y Santander, 
y á las de los distritos de Aragoo y Cataluña, laa 
comisiones que en las mismas paseu la revista es-
traordinaria á las tropas es tenderán su encargo a 
la de los mencionados ramos administrativos. 

Art 11 . Las enunciadas comisiones de revis
ta de inspección de Jos ramos de adminis t rac ión 
mil i tar es tarán autorizadas para adoptar en el 
momento todas Jas medidas que consideren nece
sarias para remediar males urjeotes, á reserva de 
dar cuenta al Gobierno para su aprobac ión . M a 
dr id . 10 de febrero cíe 1 837.—Francisco R o d r í 
guez de Vera . 

S. M i se ha ¿tfrvido aprobar esta inslrucion. 
— V e r a . 

(5) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 
B) 

Esta corporación que por su instituto y pr in 
cipios liberales se gloria de ser el baluarte mas 
fuerte de los derechos de los pueblos que tiene el 
honor de representar, p rocu ró desde el feliz mo
mento de su creación usar en todos sus sanos 
preceptoscon las municipalidades de la provincia , 
del lenguafe maternal y de las espresronea mas 
convincentes para estimular el celo de los patriotas 
que componen los ayuntamientos y convencer á 
los pueblos de la notabil ísima difeiencía que dis
ta entre tos mandatos de un gobierno despót ico y 
loeoue emanen de] representativo. 

C r e y ó que las corporaciones municipales se 
habían persuadido de esta verdad , y secundar ían 
con esmero y i porña las disposiciones de las 
Cortea y acuerdos de su d iputac ión provincial . 
Empero una triste y fatal experiencia Ja ha ense
nado que la seria preciso aunque con sentimien
to el variar de inri rulo en sns comunicaciones con 
loa ayuntamientos, osando para ser obedecida, 
cual la ley evije, de lae espresiones fuertes que 
detesta por pr inc ip ios , y de los medios coerciti
vos que aquella la concede. 

A l intento pues conña en que los aynntamieh-
tos y sbt secretarioa á quienes se-dírije esta circu
lar , t endrán en lo sucesivo el mas esquísi lo cui
dado en el pronto cumplimiento de las ó rdenes 
qne les dirija su d iputac ión provincial poc, el i n 
terés que le resulta, evijiendo por depronto del 
patriotismo que caractlriza é los individuos y se
cretarios que les componen el obedecimiento y 
fiel ohtervencia de la ley de 3 de febrero 
de 1823 sobre el gobierno económico de los pne-
hlos , circulada Itt el Boletin n . ' 130 al 133 i n -
clnsive, remitiendo á esta secretaria francos de 
porto i dentro del perentorio t é r m i n o de doce 

dias, los presupuestos de los gastos publican ordi
narios para eJ presente aAo , y que debieron for
marse y enviarse en el mes de octubre úl t imo se
gún se ordena eo eJ articulo 30 dr la mencionada 
ley. Toledo 23 de febrero de 1 8 3 7 . — E l presiden
te, T o r i b í o Gui l le rmo Monrea l .—Ambros io Gon
zá lez , secretario. 

I N T E N D E N C I A . 

L o s señores contador y administrador de ren
tas de esta p rov inc ia , consiguiente á lo acordado 
por 5. E - Ja d ipu tac ión provincia! en sesión de13 
del corriente, me ban pasado la siguiente relación 
de los cupos que corresponden á Jos pueblos de l 
partido de esta capi ta l , por el derecho de consu
mo de cuatro maraved í s sobre cada l ibra de ja
bón , con el fin de que inser tándose eu el presen
te Boletin oficial ten gen el debido conocimiento 
los ayuntamientos constitucionales de los mismos 
á los efectos que se proponen en Ja cíucfe nota 
de cupos, y yo les prevengo con toda enerpa y 
bajo su mas estrecha lesponsablliJad por convenir 
asi al mejor servicio nacional. Toledo 2* de fe
brero de 1837,—-P. A . , Esteban López de L e -
rena. 

Cupo que á cada ano dt las pueblos que componen el es
presado partido se señala para todo ei presente año 
por los cuatro maratedis an libra de jabón de consu
mo, que antes satisfacían á la empresa de arrenda
miento de esta renta, para que incorporándole Ion 
ay untamiento* canstitmcionaies 4 su encabezamiento 
de reatas provinciales según lo acordado por la esce-
lentísirna diputación provincial eft sesión de 13 del 
corriente y comunicado al señor intendenta con fecha 
fi se satisfaga en la respectioa depositaría por tri
mestres ai* ia forma que todas las demos .. -.. ucio-
ncs provinciales, y es como sigue: 

A jofrin . . . . . . . . . . R vn . 
Alaríretla de la S a g r a . . » . , . 
Alanchete y Valverde : 
Albareal de Tajo 
Alcaboo.*» 
Alcoba v  

Aldeaencabo 
. Almonacid .\ * 

Arcico l la r 
Arges 
Arisgotas.i 

. . « . . « . Barcience 
B urjjiiill o s . . . . . . . . i , i m i t i t flf. . . . . . . • . . . . • * 
Burujón 
Cadahalso * 
Ca lúa reoa ..«•.*.•..«.,. . . . . . . . *.«.,. t 
CamarenilJa.. 

1981 . . . 6. 
C88. . . 8. 

2 . 
2 . 

Gi*9... U. 
*¡í . . . 2fc 
*3 . . . 40. 

751. . . 2. 
570. . . 
(Tí ( . . . 26, 

í t« . . . Jk 
U 7 . „ 2. 

29. . . 1*, 
469.•• 26. 
858.. . 28. 

91.. . ' 28. 
<17... 22. 
m . . . C. 
e u . . . A. 
S B G . . . 46. 

H7.'. 2. 
918.. . 28. 
729... 4». 
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Carpió 
Carriches 
CsjialtfOrdo 
Casatbuena* 
Ceudiíla 
CabaAai de La Sagra 
Cadillo . . . A 
Canícicnloa 
Chuzas da Canales.. 
Chueca 

É 1 • M . l • h 

::::::: 

Coh*-ja... 
Cohisa 
Cuervi 
Escalona -
Etcalouilla. . . . 
Eic*rabjjnaa I 
Foulanarejo.. 
Fuen^lida .... 
G a l t e i . * . 
Gerindote,... 
Guadaiuur.... 
Hontstiar 
Horcajo (el).* 
Hormigos 
Hueca* 
II tasca* 
Layo* 
Maeaa 
Malpice 
M anZame pie, 
Matpieda..,. 
Marjalixa .-
Masca'aqoe — • 
Mala (la) * 
M izaramhroz 
Mcna«a1b«t ** 
Mocrpn 
Molinillo (el) - , 
Mora 
Nembroca -
Niva 'p ioo — .• 
Nata hermosa 
Navahonditla y Majadillas 
N a val moral de Pu*a 
Navelmoral de Toledo 
Navalucillos de Toledo. .. 
Nava» de Estena 
Nombela -
Noves 
Noea 

i . . . . . . . . 

. . . . . i . 

i . . . . . . . . . 

Olie* 
Orgat 
Peloraeque 
Panto ja 
Paredes . 
Pelahustan 
Pota» 
Port i l lo 
Puebla de Monlalban 
P u l p " 
(Jjj 'smoüdo. 

4835. . . 
2*7... 

23.. . 
120*. 

70... 
132... 
637,.. 
378...-
188... 

95.. . 
S U . . . 

50... 
4 2 6 . . 
388... 

14*9... 
17b"... 

70... 
m i . . . 
1285... 

73?, 
M * U 
58.•• 

111 . . . 
94.. . 

108... 
1141... 

58... 
514... 

47... 
137... 
178..-
211... 
0 8 8 . . 
632... 

1095... 
1818. . . ' 
100a... 

1 1 . . . 
S 5 M . . . 

629... 
82... 

823... 
44... 

893... 
472... 
848... 

58... 
653... 

1676... 
70... 

664... 
1607... 

464... 
129... 
102... 

M 1 — 
705... 

2094... 
77... 

t . 
18. 
20. 
20. 
12. 
22, 
12 . 

8. 
26. 

H*c»i „ „ tu. 
H«(uciu (!•) IT t . . . 10. 
hithm. * • • . . . . . . . . . . . I . . . . . «I* * *- * . 

Botas da huerto HeaJ . 56. . . 40. 
San Martin de Moutalbaa 478. . . 28 . 
San Pablo 784. . . 
San Pedro da la Mata 57. . . 6. 
San SilvesUe # 16. . . 52 . 
Sania Cruz del R t turnar 1032., , 
Santa Olalla 705;... 50. 
Sonseca.........'. . . . . » < . . . 1 7 6 4 . . . 24. 
Torri|oa "...ai 1190... U . 
Tolanés . . . . 44 . . . 6. 
Vargas., . . . . , . . .* V . 4 5 2 9 . . . 10. 
VaMe Santo Domingo 644 . . . 4. 
Ventas con Peña Aguilera.... . 258%. 28. 
Ventas de Retamos* 423 . . . 18. 
VÍIJaiuenga.J 705... 30. 
Vitlamiel 2G4... 24 . 
Vihaminaje 141... 6 . 
Villanneva de la Sagra 2Ck .. 24. 
V-Ue<eca de la Sig i 517..* 22. 
Vi^o (el) 478. . . 46 . 
Yebenrs de S.n Juan 423. . . 48. 
Yél ,*ues'de To ledo . . . . . . . ^L . . . . . . . . . . 4 f - W . . . 3. 
Yeles 2 9 . . . 44). 
Yuncler R. 480. . . 8. 
Yunclíl loj 588. . . 8. 
Ynncos v 294... * . 

Tcta í . 59264... 6. 

588 

8. 
.14. 
46. 
20. 
26. 
14. 
22. 

28, 
26. 

4. 
28. 

6. 
28. 
23. 

2. 
10. 
28. 
26, 

8. 
32. 
10. 

24. 
26, 

b. 
14. 
12. 
48. 

4. 
22. 

8. 
28. 
12 .« 
6. 

46. 
20. 
24. 

6. 
24. 
11*. 
32. 

4. 
26. 
30. 

4. 
50. 

8. 

CAPITANIA GENERÍL DE CASTILLA L A NUEVA. 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del des
pacito de la Guerra con lecha 14 del actual me 
i i iT JÍ- Id real urden siguiente: 

uExcmo. Sr.: S M . Ja Reina Gobernadora 
roe manda diga a V . L . , cerno de su realordeu Lo 
ejecuto, prevenga a tas auloi idades subalternas de 
su provincia que di espedir pasaportes no asig-
neo raciones de etapa á laa trnpaa que no ae hallan 
comprendidas <o la* reate* órdenes que tratan de 
este particular; exijiendo V . E . la mas estrecha 
responsabilidad al que contravenga á Jo mandado.** 

Lo que trascribo á V . S. para su conocimien
to yique disponga se publique en la orden jeoeral 
de la provincia de au apando p*ra su mas exacto 
cumplimiento, acusándome su recibo. Dice goer* 
de a V . S. muchos años. Madrid 20 de febrero 
de 1837.*— Antonio M . Alvarez.«*Sr. comandanta 
jeneral de Toledo. 

Ensártese en el Boletín oficial de esta provin* 
cia para que llegue i mil icia de laa autoridades a 
quien corresponda para sn puntual cumplimien
t o . v E i coronel comandante de armes, Hierro. 

Toledo; Imprenfa d$ D. José do Cea. 

• • 
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